
RADICADO: 03-2017-00252 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 575 folios, uno de tutela con 36 folios y dos de 

excepciones previas con 2 y 7 folios, informando que finiquitó término de traslado de la contestación de la 

demanda. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 29 de 2021. 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En firme el auto admisorio de la demanda, y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a convocar a audiencia 
conforme a los artículos 372 y 373 del CGP, decretando las pruebas solicitadas por las partes. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR a la hora de las 9:00 AM, del día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial del inmueble ubicado en 
la Calle 17 No. 11 B 11 Apartamento 101 Trifamiliar Sanabria Propiedad Horizontal,  del municipio de 
Floridablanca, de que trata el numeral 9º del artículo 375 del CGP, salvo directriz específica que 
emita el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
TERCERO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, LILIA RANGEL RANGEL, 
MARLY ANDREA SANABRIA MARTÍNEZ, SERGIO ALBERTO SANABRIA MARTÍNEZ, MAURA 
PATRICIA SANABRIA MARTÍNEZ, NATALY LIZETH SANABRIA MARTÍNEZ, GERALDINE 
SANABRIA MARTÍNEZ, GERMÁN SANABRIA TARAZONA, CURADOR AD LITEM (personas 
indeterminadas), y BANCO BBVA SA, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el 
fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, que se entienden decretados, participen en la 
audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
CUARTO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
QUINTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada de la 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
SEXTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SÉPTIMO: De conformidad con lo solicitado por las partes, y con sujeción a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
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a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la reforma de la demanda (folios 374 a 382), a las que se les dará el valor 
probatorio correspondiente. 

 

 Testimoniales: 
 

  Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de 
la reforma de la demanda visibles a folios 382 a 383 del cuaderno principal, (ALFREDO 
RUEDA RAMÍREZ, ENDER OLEJUA CASTILLO, OLIVIA CRISTANCHO MORENO, MARÍA 
DE LOS ÁNGELES RANGEL RANGEL, ARACELY ROYERO, FERNANDO GELVEZ 
ARÉVALO, ISABEL BUENO APARICIO, DANIEL MÉNDEZ SANTOS, NOE MARÍN 
SALAZAR y AZUCENA SANDOVAL PINTO) quienes deberán concurrir a la audiencia 
virtual. Indicando que se recibirá el testimonio pedido a partir de las 11:00 am, con la 
advertencia de que no se decretarán más de dos testimonios por cada hecho. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la recepción 
de testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del 
C.G.P., la parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de 
los sujetos enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que si 
el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, 
consignándose la constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los testigos son 
dependientes de otra persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o superior para 
los efectos del permiso laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. 
En los citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los empleadores 
sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 

 
b) DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
MARLY ANDREA SANABRIA MARTÍNEZ 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la contestación de la demanda (folios 207 a 209), a las que se les dará el valor 
probatorio correspondiente. 

 

 Testimoniales: 
 

  Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de 
la contestación de la demanda visibles a folio 210, (HELIDA SANABRIA ÁLVAREZ, 
ADRIANA DEL PILAR BUENO CARVAJAL y CECILIA GUTIÉRREZ DE MOGOLLÓN) 
quienes deberán concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se recibirá el testimonio 
pedido a partir de las 11:00 am, con la advertencia de que no se decretarán más de dos 
testimonios por cada hecho. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la recepción 
de testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del 
C.G.P., la parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de 
los sujetos enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que si 
el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, 
consignándose la constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los testigos son 
dependientes de otra persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o superior para 
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los efectos del permiso laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. 
En los citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los empleadores 
sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 
 
MAURA PATRICIA SANABRIA MARTÍNEZ, SERGIO ALBERTO SANABRIA MARTÍNEZ y 
NATALY LIZETH SANABRIA MARTÍNEZ 
 

 Testimoniales: 
 

  Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de 
la contestación de la demanda visibles a folio 354, (HÉLIDA SANABRIA AREZ, ADRIANA 
DEL PILAR BUENO CARVAJAL y CECILIA GUTIÉRREZ DE MOGOLLÓN) quienes deberán 
concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se recibirá el testimonio pedido a partir de las 
11:00 am, con la advertencia de que no se decretarán más de dos testimonios por cada 
hecho. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la recepción 
de testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del 
C.G.P., la parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de 
los sujetos enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que si 
el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, 
consignándose la constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los testigos son 
dependientes de otra persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o superior para 
los efectos del permiso laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. 
En los citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los empleadores 
sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 
 

OCTAVO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el correspondiente vínculo, a fin de 
que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral SEGUNDO de esta providencia. Por 
ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo 
de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 

 

 



RADICADO: 03-2018-00519 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 108 folios; informando que feneció el termino de 
traslado de las excepciones propuestas por el demandado, representado por curadora ad litem. Sírvase 
ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 25 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En firme el auto que libró mandamiento de pago, y vencido el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a darle 
cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose así las pruebas 
solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, MARCO ANTONIO BLANCO 
ABREO y ALIRIO SANABRIA (CURADORA AD LITEM), para que concurran de manera virtual a la 
audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de 
conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con sujeción a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

• Documentales:  
 

ü  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 17); a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 
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b) DE LA PARTE DEMANDADA - CURADORA AD LITEM: 
 

Respecto de la solicitud tendiente a interrogar a la parte demandante, el Despacho le pone de 
presente que dicha prueba será practicada en la audiencia de conformidad con el artículo 372 
del CGP, momento procesal en el cual las partes podrán interrogar a su oponente y donde se 
evaluarán las preguntas a la luz de la pertinencia, utilidad y necesidad de dicha prueba, frente al 
objeto del litigio. 

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
OCTAVO: El Despacho deja constancia que a la excepción previa elevada por la curadora ad litem 
del señor ALIRIO SANABRIA, no le fue dado el trámite respectivo, toda vez que se propuso 
mediante una vía procesal inadecuada y en contravía de lo señalado en el artículo 442 numeral 3º 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 
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Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 147 folios, informando que finiquitó término de 

traslado de la contestación de la demanda. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, 

junio 29 de 2021. 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En firme el auto admisorio de la demanda, y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a convocar a audiencia 
conforme a los artículos 372 y 373 del CGP, decretando las pruebas solicitadas por las partes. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR a la hora de las 9:00 AM, del día CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial del inmueble ubicado en 
LA Calle 8 No. 9-10 Barrio Santa Ana, identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 300-
61049, del municipio de Floridablanca, de que trata el numeral 9º del artículo 375 del CGP, salvo 
directriz específica que emita el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
TERCERO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, LUIS ABRAHAM FLÓREZ 
VILLAMIZAR, MIGUEL ANGEL FLÓREZ VILLAMIZAR, JOSUE RAFAEL FLOREZ VILLAMIZAR, 
JUAN DE JESUS FLÓREZ VILLAMIZAR, LUISA MYRIAM FLÓREZ VILLAMIZAR, ROSA AMIRA 
FLÓREZ VILLAMIZAR, JESUS ANTONIO FLÓREZ VILLAMIZAR e INDETERMINADOS (curador 
ad litem), para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los 
interrogatorios de parte, que se entienden decretados, participen en la audiencia de conciliación y 
demás asuntos relacionados con la misma. 
 
CUARTO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
QUINTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada de la 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
SEXTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SÉPTIMO: De conformidad con lo solicitado por las partes, y con sujeción a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
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a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 61), a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 

 

 Testimoniales: 
 

  Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de 
la demanda visibles a folio 61 del cuaderno principal, (PEDRO ALEJANDRO VILLAMIZAR 
CONTRERAS, CEMIRA SILVA y LUIS HELIO VILLAMIZAR JAIMES) quienes deberán 
concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se recibirá el testimonio pedido a partir de las 
10:00 am, con la advertencia de que no se decretarán más de dos testimonios por cada 
hecho. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la recepción 
de testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del 
C.G.P., la parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de 
los sujetos enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que si 
el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, 
consignándose la constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los testigos son 
dependientes de otra persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o superior para 
los efectos del permiso laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. 
En los citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los empleadores 
sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 

 
OCTAVO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el correspondiente vínculo, a fin de 
que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral SEGUNDO de esta providencia. Por 
ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo 
de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 

 

 



RADICADO: 2019-00135 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 307 folios y uno de medidas con 25 folios; 

informando que feneció el termino de traslado de las excepciones propuestas por el demandado HCP 

CONSTRUCCIONES SAS. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 25 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En firme el auto que libró mandamiento de pago, y vencido el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a darle 
cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose así las pruebas 
solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, ALDIA SAS, HCP 
CONSTRUCTORES SAS, HERNANDO CAMARGO PEDRAZA y CLAUDIA INÉS SUÁREZ 
CEPEDA, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los 
interrogatorios de parte, participen en la audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con 
la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con sujeción a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 30); a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 
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b) DE LA PARTE DEMANDADA – HCP CONSTRUCCIONES SAS: 

 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la contestación de la demanda; a las que se les dará el valor probatorio 
correspondiente. 

 
Se deja constancia que los demás demandados guardaron absoluto silencio en el término de 
traslado de la demanda, a pesar de encontrarse debidamente notificados. 

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
OCTAVO: El Despacho deja constancia que a la excepción previa elevada por la curadora ad litem 
del señor ALIRIO SANABRIA, no le fue dado el trámite respectivo, toda vez que se propuso 
mediante una vía procesal inadecuada y en contravía de lo señalado en el artículo 442 numeral 3º 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 



RADICADO: 2019-00291 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 116 folios y uno de medidas con 39 folios; 

informando que feneció el termino de traslado de las excepciones propuestas por el demandado HCP 

CONSTRUCCIONES SAS. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 25 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En firme el auto que libró mandamiento de pago, y vencido el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a darle 
cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose así las pruebas 
solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual.  
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE TRABAJADORES ACTIVOS Y JUBILADOS DE ECOPETROL SA 
“COPACREDITO”, DENIS AMPARO PÉREZ BELEÑO (curador ad litem), PABLO ASCENCIO 
FLÓREZ y ORLANDO PLATA PINZÓN, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el 
fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de conciliación y demás 
asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con sujeción a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 5); a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 
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b) DE LA PARTE DEMANDADA – ORLANDO PLATA PINZÓN: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la contestación de la demanda (folios 41 a 43); a las que se les dará el valor 
probatorio correspondiente. 

 

 Oficios:  
 

  De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado del demandado y por ser 
pertinente, se REQUIERE a la entidad demandante para que se sirva allegar al expediente 
un histórico de pagos, relativos a la obligación que se ejecuta en este expediente. 

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 



RADICADO: 2019-00542 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 485 folios y uno de medidas con 119 folios; 

informando que feneció el termino de traslado de las excepciones propuestas por el demandado. Se envió 

enlace de acceso al expediente digital a los correos electrónicos suministrados al interior del expediente. 

Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 25 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En firme el auto que libró mandamiento de pago, y vencido el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a darle 
cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose así las pruebas 
solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, SEGUROS DEL ESTADO 
SA, GLORIA PATRICIA MÉNDEZ LOZANO, MARÍA CAMILA LÓPEZ MÉNDEZ, ANDREA 
PATRICIA LÓPEZ MENDEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE AQUILEO 
SEGUNDO LÓPEZ ESCALANTE (CURADOR AD LITEM), para que concurran de manera virtual a 
la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de 
conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con sujeción a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 13), así como las referenciadas en el escrito de contestación 
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frente a las excepciones de mérito (folio 368 y 485); a las que se les dará el valor probatorio 
correspondiente. 
 

 Testimoniales: 
 

  Téngase como prueba de carácter testimonial la relacionada en el acápite de pruebas de la 
contestación de las excepciones de la demanda (folio 485) (SHIRLEY MESA) quien deberá 
concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se recibirá el testimonio pedido a partir de las 
10:00 am, con la advertencia de que no se decretarán más de dos testimonios por cada 
hecho. 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del C.G.P., la parte que solicitó los testimonios 
decretados deberá procurar la comparecencia de los sujetos enunciados para el día de la 
audiencia programada, dejándose la salvedad que si el extremo interesado lo solicita, la 
Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, consignándose la constancia de ello en 
el expediente. Igualmente, si los testigos son dependientes de otra persona, la Secretaría 
deberá comunicar al empleador o superior para los efectos del permiso laboral, previo, claro 
está, solicitud expresa de la parte interesada. En los citatorios, en caso de expedirse, se 
prevendrá a los testigos y a los empleadores sobre las consecuencias del desacato a la 
orden judicial. 

 
b) DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la contestación de la demanda (folios 78, 173 y 200); a las que se les dará el 
valor probatorio correspondiente. 

 
c) CURADOR AD LITEM: 

 

 Oficios:  
 

  Por ser procedente la solicitud elevada por el representante de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE AQUILEO SEGUNDO LÓPEZ ESCALANTE, se 
ordena oficiar a la sociedad comercial GLP SAS ESP, a fin de que allegue a este Despacho 
toda la documentación contentiva del contrato que originó la suscripción de las pólizas 
números 96-45-101062226 y 96-45-101062560, a fin de determinar la labor realizada por el 
causante AQUILEO SEGUNDO LÓPEZ ESCALANTE. 

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 
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ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 204 folios, informando que feneció el término para 

contestar las excepciones de mérito, presentadas por la demandada. Sírvase ordenar lo que en derecho 

corresponda. Floridablanca, junio 25 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme a constancia secretarial y en firme el auto admisorio de la demanda, el Despacho al tenor 
de lo previsto en el artículo 392 del CGP, que remite a los artículos 372 y 373 de la misma 
codificación;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 A.M. del día VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 
General del Proceso, que a su vez remite a los artículos 372 y 373 de la misma codificación, de 
forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, señores MARÍA TERESA 
GONZÁLEZ DE DÍAZ y CONJUNTO RESIDENCIAL EL BOSQUE TERCERA ETAPA SECTOR G1, 
para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios 
de parte, participen en la audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también, de forma virtual, los apoderados de 
las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión.  
 
Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas en el artículo 372 
numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes y con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) De la parte demandante: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 131), a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 

 

 Exhibición de documentos: 
 

 Por ser procedente, se REQUIERE a la parte demandada para que se sirva allegar a este 
expediente el archivo en audio, contentivo de la reunión celebrada el día 28 de septiembre 
de 2019 
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b) De la parte demandada: 

 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la contestación de la demanda (folio 150), a las que se les dará el valor 
probatorio correspondiente. 

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 

 



RADICADO: 2020-00081 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 79 folios; informando que feneció el termino de traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 25 de 
2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En firme el auto que libró mandamiento de pago, y vencido el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a darle 
cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose así las pruebas 
solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, FÉLIX CACUA CACUA y 
OLGA MARÍA BARAJAS HIGUERA, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin 
de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de conciliación y demás 
asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con sujeción a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 15); a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 
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b) DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Respecto de la solicitud tendiente a interrogar a la parte demandante, el Despacho le pone de 
presente que dicha prueba será practicada en la audiencia de conformidad con el artículo 372 del 
CGP, momento procesal en el cual las partes podrán interrogar a su oponente y donde se evaluarán 
las preguntas a la luz de la pertinencia, utilidad y necesidad de dicha prueba, frente al objeto del 
litigio. 
 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 

 
 



RADICADO: 2020-00248 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 187 folios; informando que feneció el termino de 
traslado de las excepciones propuestas por el demandado. Así mismo se envió enlace de acceso al expediente, 
a los correos electrónicos informados por las partes al interior del proceso. Sírvase ordenar lo que en derecho 
corresponda. Floridablanca, junio 28 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En firme el auto que libró mandamiento de pago, y vencido el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, el Despacho procederá entonces a darle 
cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose así las pruebas 
solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, NORA PATRICIA MIRANDA 
QUINTERO y ELDA ORTEGA HIGUERA, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con 
el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, que se entienden decretados, participen en la 
audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con sujeción a 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

• Documentales:  
 

ü  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda (folio 45); a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 
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b) DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
• Pericial:  

 
Respecto de la solicitud dirigida a que se decrete una prueba grafológica sobre los títulos valores 
báculo de la presente ejecución, este Despacho la NIEGA, toda vez que no se propuso en el 
término de traslado la respectiva tacha de falsedad, en consonancia con el artículo 269 del CGP.  

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 100 del 30 de junio de 2021. 



RADICADO: 2020-00336 

VS EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
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Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 39 folios, informando que el demandado no 

contestó la demanda, a pesar de estar debidamente notificado por aviso el día 16 de marzo de 2021. Sírvase 

ordenar lo que en derecho corresponda. Floridablanca, junio 25 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme a constancia secretarial y en firme el auto admisorio de la demanda, el Despacho al tenor 
de lo previsto en el artículo 392 del CGP, que remite a los artículos 372 y 373 de la misma 
codificación;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 A.M. del día VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 
General del Proceso, que a su vez remite a los artículos 372 y 373 de la misma codificación, de 
forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, señores LUIS GUSTAVO 
LÓPEZ CALLE y CRISTIAN FERNANDO LÓPEZ DELGADO, para que concurran de manera virtual 
a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de 
conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también, de forma virtual, los apoderados de 
las partes. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión.  
 
Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas en el artículo 372 
numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre a 
la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se 
declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: CITAR al MINISTERIO PÚBLICO, representado por la Personería Delegada para asuntos 
de Familia del Municipio de Floridablanca, a efectos que concurra a la audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso, que a su vez remite a los artículos 372 y 373 de la 
misma codificación, y de conformidad con lo previsto en el numeral segundo del artículo 45 del 
Estatuto Procesal. 
 
SÉPTIMO: De conformidad con lo solicitado por las partes y con sujeción a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas:  
 

a) De la parte demandante: 
 

 Documentales:  
 

  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda a folios 21 Y 22, a las que se les dará el valor probatorio 
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correspondiente. 
 

 Testimoniales: 
 

  Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de 
la contestación de la demanda visibles a folio 22 del cuaderno principal, (MARTHA CECILIA 
DELGADO VILLAMIZAR) quien deberá concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se 
recibirá el testimonio pedido a partir de las 10:00 am, con la advertencia de que no se 
decretarán más de dos testimonios por cada hecho. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la recepción 
de testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del 
C.G.P., la parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de 
los sujetos enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que 
si el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, 
consignándose la constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los testigos son 
dependientes de otra persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o superior para 
los efectos del permiso laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. 
En los citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los empleadores 
sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 

 
b) De la parte demandada: 

 
Si bien la parte demandada fue debidamente notificada, no contestó la demanda, guardando 
silencio en el término de traslado respectivo. 

 
c) De oficio: 

 
 ORDENAR la consulta ante el sistema ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, a fin de verificar si 
los señores LUIS GUSTAVO LÓPEZ CALLE y CRISTIAN FERNANDO LÓPEZ DELGADO 
actualmente se encuentran cotizando al sistema de seguridad social integral, en caso 
afirmativo, por secretaría deberá remitirse oficio a empresa promotora de salud a la cual se 
encuentren afiliados, a fin de que certifiquen el salario base de cotización de cada uno de 
ellos, así como la empresa o actividad comercial sobre la cual se realizan los aportes. 
Igualmente respecto del señor CRISTIAN FERNANDO LÓPEZ DELGADO, informe a este 
Despacho los datos de ubicación que él haya suministrado a su entidad o que reposen en su 
sistema. 

 
 REQUERIR a la parte demandante para que proceda a indagar sobre el correo electrónico 

del demandado, a fin de poder enviarle el respectivo enlace para que pueda conectarse a la 
audiencia aquí programada. 

 
OCTAVO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente escaneado y el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración 
necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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